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ASUNTO:    Concede recurso apelación auto negó suspensión 

provisional efectos acto acusado 
 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con los artículos 243, numeral 5, parágrafo 1, y 244 del CPACA, 
modificados por los artículos 62 y 64 de la Ley 2080 de 2021, y reunidos los requisitos 
exigidos por la ley, se dispone: 
 
1. CONCEDER, en el efecto devolutivo, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, el recurso de apelación interpuesto la parte demandante contra el auto 
interlocutorio No. 769 del 2 de octubre de 2023, que negó el decreto de la medida cautelar 
de suspensión provisional de los efectos de la Resolución No. SUB 34993 del 6 de febrero 
de 2018, por la cual Colpensiones reconoció el 50% de la pensión de sobrevivientes a la 
señora Carolina Concha Caicedo por el fallecimiento de su cónyuge Sabas Octavio Velilla 
Escobar. 
 
2. ENVIAR el expediente digital o escaneado a dicha Corporación para que se surta el 
recurso de alzada, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
CRR 

 
Auto 2 de 2 

 

Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez

Juzgado Administrativo

027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84a881bad0ee361ede6d016ae9bb1290795f179d9e7913294f6c75032b6e3679

Documento generado en 19/12/2023 12:02:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


